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Z)^ LOS SEÑORES D E L CONSEJO, 
Para que se establezcan en la Ciudad 

|1 deSegovia(á espensas de susProprlos) 
u una Imprenta:Escuela de Dibujo:gra-

vado en madera: en lamina fina,al agua 
^ S i fuerte , y bu r i l : gravado en hueco de 

* Sellos : el Ar te de hacer Punzones y 
Matrices de letras de Imprentaron 

el Ar te de fundirlas. 
B A X O L A D I U E C C I O I í 

D E D O N ANTONIO E S P I N O S A ^ 
de los Mon te ros , G ravado r p r i nc ipa l de la Casa 

de M o n e d a de d icha C i u d a d . 

^ i 

m 

Impresa en Segovla en la misma I m p r e n t a . A ñ o 1778. 
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imtf.m 

"D 
( P O R L A G R A C I A D E D I O S ) 
R e y de Cast i l la , de Leon^de Aragón , de 
las D o s Si cillas ? de Jerusalén , de N a 
varra ^ de Granada 5 de Toledo , de 
Va lenc ia , de Ga l i c ia , de Ma l lo rca , de 
Sevi l la 5 de Cerdeña , de Córdova ? de 
Córcega;, de M u r c i a 5 de Jaén ; Señor 
de V i zcaya , y de M o l i n a , S¿c* 

A V o s el nuestro Corregidor ,y J u n 
ta de Propr ios de la C iudad de Segovia, 
salud^y gracia. Y A S A B É I S : Q u e p o r 
el Intendente de esa C iudad se remit ió 
al nuestro Consejo un Exped ien te , que 
habia formado eñ v i r tud de la Instan
cia que hizo D o n A n t o n i o Espinosa de 

A i los 



( 4 ) 
los Monteros. , en que proponía estable
cer en esa C iudad una Imprenta ? y so
licitaba por sola una vez el auxi l io de 
trescientos sesenta y cinco pesos fuer
tes para poder costear en el pr imer año 
el salario de dos Oficiales que necesitaba 
para dicho establecimiento 3 ofreciendo 
al mismo t iempo instruir a Jóvenes 
naturales de dicha C iudad en el A r t e 
de Impr im i r : en el D ibu jo ; Gravado 
en madera : en dulce ? asi con bur i l , 
como al agua fuer te: el gravado en 
hueco de Sellos j y el modo de hacer 
los Punzones , y Matr ices de Imprenta, 
con el A r t e de fundirlas : Y que ente
rado de ello el nuestro Consejo , resol
v ió se os comunicase Orden j como se 
hizo ? en veinte y ocho de J u n i o de m i l 
setecientos setenta y seis 9 para que de 
los efedos de Propr ios y Arb i t r ios pu
dieseis l ib ra r , y sacar, a su debido t iem
po 5 la referida cantidad de trescientos 
sesenta y cinco pesos fuertes para los 

fines 



fines que expresaba el citado D o n A n 
tonio Espinosa ; acordando, y arreglan
do con éste el modo seguro de la inver
sión j y también el establecimiento de 
una Escuela de D ibu jo en esa Ciudad5 
y el Maestro asalariado que debiese re
gentarla , por si dicho Espinosa queria 
encargarse de serlo ] y que evacuadas 
estas diligencias 5 con suspensión de la 
entrega de la referida cantidad > las re
mitieseis al nuestro Consejo para su 
aprobación ; como con efeño lo execu^ 
tasteis con la Representación siguiente: 

e-J L J e Rea l Orden de V . A . se expidió ^ ^ 
l se u ta 

Car ta en veinte y ocho de J u n i o de m i l c¿on-
setecientos setenta y seis ., firmada por 
D o n A n t o n i o Mar t inez Salazar,al C o r 
regidor ? y Jun ta de Propr ios y A r b i 
trios de esta C iudad ¡, en que teniendo 

pre-



(ó)' 
presente el Recurso de D o n A n t o n i o 
Espinosa de los Monteros ^ sobre esta
blecer en ella una Imprenta 5 ofrecien
do al mismo t iempo instruir a Jóvenes 
naturales de esta C iudad en el A r t e de 
Impr im i r : en el D ibu jo : el Gravado 
en madera: en dulce^asi con buril., como 
al agua fuer te: el Gravado en hueco de 
Sellos ; y el modo de hacer los P u n z o 
nes , y Mat r ices de Imprentas , con el 
A r t e de fundirlas : Enterado V . A . y 
con vista de lo expuesto por el Señor 
F i sca l 5 se digna mandar , que de los 
efedos de Propr ios y Arb i t r i os se pue
dan l ibrar 5 y sacar a su debido t iempo, 
y dar de auxil io a dicho Espinosa la 
cantidad de trescientos sesenta y cinco 
pesos fuertes 5 por una sola vez ? para 
los fines que expresa i acordando , y ar
reglando con éste el modo seguro de la 
inversión ; y también el establecimien
to de una Escuela de D ibu jo en esta 
misma C iudad) y el Maestro asalariado 

que 



(7) . . 
que deba regentarla , por si dicho E s p i 
nosa quisiere encargarse de ser lo; y que 
evacuadas estas diligencias , con sus
pensión por ahora de la entrega de la 
referida cantidad;» se remit ieran á V . A : 
A consecuencia de dicha Rea l Orden , el 
mismo Esp inosa , con fecha de treinta 
de Ju l i o del proprio año ¡, ha expuesto 
á la Jun ta lo que le ha parecido en el 
asunto 5 ofreciendo desde luego 5 que en 
quanto á la pr imera gracia que se le 
concede de los trescientos sesenta y 
cinco pesos no pretenderá dinero algu
no hasta que se impr ima en Segovia a l 
guna muestra | ó papel 5 que evidencie 
estar ya plantificada la Imprenta.,con los 
surtimientos de Oficiales., y Let ras para 
todo genero de impresiones. 

Que tiene admitido el honor y gra
cia que se digna V . A . hacerle de Maes
tro para regentar la Escuela de D ibu jo , 
dexando a la prudencia de la Jun ta el 
señalamiento de su salario, ofreciendo 

en-



m 
enseñar los seis Ramos de Industr ia que 
nacen del D i b u j o , dando razón del mé
todo que le parece debe observarse en 
sú trabajo y estudio. 

Que para dicho establecimiento se 
necesita una Casa proporcionada 5 con 
las habitaciones capaces y decentes; ha
biendo posteriormente presentado Many 
en que hace relación de su salario., y de
más gastos ^ que juzga necesarios y fijos 
aiinualmente^ conceptuando de asisten
tes cinquenta personas^y á este respeéto 
los de por una vez? y todos para la p lan
t i f icación de la Escuela ^ ascendiendo 
los fijos y annuales á seis m i l y ochocien
tos reales 5 y los de por una vez 5 á tres 
mi l quinientos y veinte. 

En te rada de todo la J u n t a , y en 
obedecimiento del Rea l mandato de 
V . A ^ con el mayor respeto y vene
ración ? expone: Que habiendo convo
cado á D o n A n t o n i o Espinosa 5 y t r a 
tado lo concerniente sobre el estable

c í -



(9 ) 
elmiento de la Imprenta 3 y Escuela 
práñica de Dibujo. , se ha acordado en 
uno y otro punto lo siguiente: 

IMPRENTA. 
P o r lo respet ivo á la Imprenta^ 

mediante la oferta de dicho Espinosa 
de no pretender dinero alguno hasta que 
se impr ima en Segovia alguna muestra, 
ó papel;, que evidencie estar ya p lant i 
ficada 5 con los surtimientos de Of ic ia 
les y Let ras para todo genero de impre
siones ^ parece que de esta forma que
da evaquado arreglar^y acordar el modo 
seguro de la inversión de los trescien
tos sesenta y cinco pesos. 

I. Que ha de enseñar los seis R a 
mos de Indus t r ia , que nacen de dicho 
Dibujo; , y son : E l A r t e del Gravado 
en dulce de laminas alburi l^y agua fuer
te : E l Gravado en hueco de Sellos para 
E d i d o s , Patentes, Cartas, & c . E l G r a 
vado de la Moneda : E l de Medal las: E l 

B Gra-



( x o ) 
Gravado de Madera. , de Viñetas., y E s 
tampas para la impresión en alto de 
L ib ros : E l modo de gravar los P u n z 3-
nes y Matr ices de letra de Imprenta ; y 
el A r t e de fundir los caradéres para 
el surtido de Imprentas. 

I I . Que por ahora haya de haber 
quatro Salas 5 y estas se repartan: una? 
para principios^en que asistan los A p r e n 
dices, y muchachos: otra, para la A r q u i -
te¿hira , y pr incipios de la Geometría 
plana } y las otras dos ., para el D ibu jo 
del Mode lo de yeso de los mas adelanta
dos ; y la otra para las personas de dis
t inc ión y nobleza. 

I I I . Que ha de haber veinte M o d e 
los de yeso | de los mejores originales de 
la Rea l Academia de M a d r i d , para la 
Sala destinada ; y también sesenta D i b u 
jos, con sus marcos 3 y cristales. 

I V . Que se abra 5 en los dias de tra
bajo ? el Es tud io de D ibu jo en dos, ó 
tres Salas , debiendo estar éstas surt i 

das 



das de seleños Dibujos al lápiz 5 ó á su 
im i tac ión , desde pr incipios, como ojos, 
bocas, narices, & c . hasta figuras enteras 
de cuerpo humano ; por cuyos Dibujos 
originales imi tarán los Disc ipulos sus 
tareas de grado en grado, hasta que d i 
bujen por Mode lo de yeso , dándoles las 
reglas, y preceptos que faci l i ten la mas 
pronta intel igencia y execucion, sin o l 
vidar las mejores proporciones , ó s i 
metrías del cuerpo humano, con una 
breve figuración, y explicación de su 
anáthoma. 

V . Que subsistiendo por D i re f tor 
dicho Espinosa , se conforma la Jun ta 
en que no sea esencial su cont inua asis
tencia en este genero de estudio ; pero 
se manifestarán por el dia abiertas d i 
chas Salas para el libre , y espacioso es
tudio de los concurrentes , y bastará 
solo que dicho Espinosa revise de quan-
do en quando, y corrija las copias , yá 
puestas en simples perfiles, contornos, ó 

B n din-



dintornos 5 ó ya concluidas del claro ? y 
obscuro. 

V I . Que ha de enseñar el D ibu jo 
con lápiz rojo., ó negro 5 con t inta de la 
China^ ú otros colores 5 y á gastarlo es^ 
fumado , al fresco., y graneado ^ y tam
bién el gusto mejor de gastar la t inta de 
la Ch ina , y colores sobre el papel. 

Y I I . Que ha de procurar ^ y esme
rarse adquieran los Discipulos pronto 
manejo 9 y buen gusto en el D ibu jo ^ con 
la proporción de lineas5 rayas, ó ras
gos ^ de modo que representen las cosas 
visibles como deben ser en su mayor 
perfección ? con continuo exercicio en 
formar colecciones de l ineas, ó plumea
das de todas especies en la formación 
de tintas 5 y medias tintas de los obscu
ros , para cuya inteligencia dicho E s p i 
nosa explicará lo suficiente de la G e o 
metría plana por una Cart i l la que con
tenga las diíiniciones del X¿¿r. 1. de 
Muclídes y con algunas voces usuales en 

la 



( i d ) ^ 
la Geometría ^ y las proposiciones del 
L i b r - -2, en quanto baste para que los 
muchachos sepan tomar el compás j for
mar esquadra^ un ovalo ? y démá^ ope
raciones , que necesitan los Artesanos 
Menestrales en su práíl ica. 

V I I I . Que dicho Es tud io $ y E s 
cuela se abrirá desde el toque de Ora
ciones ? asi en Inv ierno 5 como en V e 
rano ., empezando en el Verano desde 
primero de A b r i l ? hasta fin de Septiem
bre : y en Inv ierno i, desde primero de 
Oóíubre, hasta f in de Ma rzo ,pe rmane 
ciendo abierto para el trabajo ? y asis
tencia precisa del Maestro Di rector dos 
horas en Verano } y tres horas en el 
Inv iernos 

I X . Que en los días de fíesta?dicho 
Maestro DireQ;or ^ ha de tener sus A c 
tos Académicos ? presidiendo en ellos 
un Comisar io , é Ind iv iduo de la J u n 
ta , acordando con ésm das' hoi^a^ ^ufiJ 
cientes, y que parezcan mas opórtunásf 

Que 



X . Que á dicho Maestro Dire£i:or 
Espinosa se le ha de pagar de salario 
animal doscientos ducados. 

X I . Que la Jun ta haya de n o m 
brar un Portero á su satisfacción ., que 
cuide de barrer las Salas 5 encendido de 
braseros ? j aseo de luces., y que los mu
chachos no se salgan, dándole el sala
r io annual de cien ducados. 

X I I . Que aunque dicho Espinosa 
ha propuesto por su relación de gastos 
annuales se le contr ibuya con cien du^ 
cados annuales j que contempla para sa
tisfacer la renta de casa : en atención á 
que si dicho D i r e ñ o r ha dé establecer, 
y permanecer la Imprenta , necesaria
mente tiene que tomar casa cómoda 
para e l la , y su habitación ; se ha acor
dado con dicho Espinosa ^ que solo se 
le pague y contr ibuya como gasto an
nual con la mitad del coste del a lqu i 
ler de la casa en que se plantifique la 
Escuela. 

Que 



X I I I . Que en quanto a los demás 
gastos annuales de luces , y braseros, 
contando con el numero de los c i n 
cuenta asistentes ? es muy proporcio
nado el importe de los dos m i l y qua-
trocientos reales: los m i l y ochocientos 
para luces .> en doscientos dias de t ra
bajo ; y los seiscientos para carbón. 

Que igualmente es proporcionado 
el importe de tres m i l quinientos y 
veinte reales 5 para gastos de una vez, 
en ej coste de cincuenta varas de Mesa 
de madera de p i n o : una docena de S i 
llas : los veinte Modelos de yeso : los 
Dibu jos en cristales : los tres Braseros: 
las tres Mamparas 5 y cincuenta C a n 
dilejas ? ó Candeleros de hoja de lata, 
con espaviladeras ? y candi Ion. 

X I V . Pero por quanto si llegase 
el caso de este nuevo invento de D i 
bujo, no se puede saber los buenos efec
tos que producirá ? por ser cosa nueva 
en esta C iudad ? siendo notoria la poca. 

in-



( i 6 ) 
incl inación de este genero de habirida-
des , con mot ivo de sus Fábricas á que 
están adidos : por este rezelo, debién
dose mirar con la mayor reflexión para 
no inut i l izar estos gastos 5 deberá que
dar reservado á la Jun ta el cuidar ^ y 
zelar la concurrencia , y asistencia de 
Jóvenes 3 y su aprovechamiento ? para 
si se debe ó no contr ibuir con todos 
los que se solicitan imponer ? y gravar, 
á los Proprios de esta Ciudad^ y s u G o ^ 
mun l pues parece muy conforme que 
se haya de contr ibuir solamente con 
respeólo al número de asistentes 1 y por 
aquel t iempo que permanezcan , y se 
verifique la asistencia y adelantamien
to : Y toda la dotación ? que V . A . se 
digna hacer annual, y por una vez^con-
v-endrá sea pagada con intervención de 
la J u n t a , expidiendo las libranzas a sus 
debidos tiempos ij y según el mas 5 ó 
menos gasto, y coste de luces ? y car
bón ^ sirviendo de recado justif icativo 

la 



( ' 7 ) 
la cuenta que dicho D i r e ñ o r ¿ ó P o r 
tero deberán dar exaüa 3 y mensual-
mente. 

X V . Que si V . A . se dignase tener
lo a bien ^ podrá servirse señalar aquel 
P r e m i o , ó Premios que sean del R e a l 
agrado de V . A . para los Discipulos5que 
acrediten mayor adelantamiento en sus 
exercicios Académicos. 

X V I . Y últ imamente se ha acor
dado con dicho Esp inosa , que los D i 
bujos que salgan de Premio ? se colo
quen donde la Jun ta disponga. 

Todo lo qual dispone la Jun ta á 
V . A 5 para que en su V i s t a resuelva 
lo que fuere mas de su superior Rea l 
agrado. Nuestro Señor guarde la Cató
l ica y Rea l Persona de V . A . los muchos 
años ;, que estos Reynos 3 y universal 
Chr ist iandad necesitan. Segovia ., y 
M a y o diez y siete de mi l setecientos 
setenta y siete. í=r D iego Faust ino R o -
driguez. ¡mPedro M a n u e l Peréx Ba ro -

C na. 



( i 8 ) 
na. í=:Diego Joseph de Torres. ^ M a 
nuel Sanz Calbo. ^zijuan A n t o n i o G a l 
bo, ps Thomás Fernandez, es Gerón i 
mo Es tevan Rayado . 

E n vista de la representación i n 
serta 5 teniendo presente el anteceden
te referido , y lo expuesto por nuestro 
E isca l ^ por Decreto proveído en vein
te y siete de Agosto del mismo año p ró 
x imo ? mandó el nuestro Gonsejo remi 
t i r este Exped iente al examen de la 
R e a l Sociedad Económica de Madr id5 
para que propusiese sobre todo su d ic 
tamen; y si convendría, que la Sociedad 
Económica de esa C iudad se subroga
se en lugar de la Jun ta que se propo-
n ia 5 y que se añadiese un Maestro T i n 
torero a estas enseñanzas , para el fo
mento de las Fábricas de L a n a . A su 
consequencia , por la misma Sociedad, 
se remit ió al nuestro Consejo Cop ia cer
tificada del d iñamen que habian dado 
los Revisores encargados de su E x a m e n , 

con 



09) 
con el que se había conformado: en el 
qual 5 después de hacer una expresiva 
relación del o r i gen , trámites 5 y estado 
del Expediente 5 exponen su d iñamen 
en los términos siguientes. 

Hacemos presente á la Jun ta , que :Dicta' 
1 1 i i i inen' 

según la relación que dexamos hecha, 
se halla en el asunto una resolución de
cisiva del Supremo Tr ibuna l de la N a 
ción 5 tomada en vista de una respues
ta F i sca l ? muy sólida 5 y fundada en 
los antecedentes necesarios para el co
nocimiento de este negocio; y conse
cuente a dicha resolución un Acuerdo 
de la C iudad de Segovia ? contenido 
en la Contrata que ha celebrado con 
D o n A n t o n i o Espinosa de los M o n t e 
ros. Estas justas determinaciones no 
nos dexan libertad para separarnos de 
ellas en manera ninguna $ pero aun 
quando la tuviésemos , y no mediasen 
tan elevados respetos , diriamos con 
toda f i rmeza, que nuestro sentir era, 

C 2 que 



( 2 o ) 
que se aprobasen en tcdo el estable
c imiento de una Imprenta ^ y el de una 
Escue la de D ibu jo en dicha C iudad , 
en el modo que se ha contratado por 
ésta con el referido Espinosa^ añadien
do algunas ligeras advertencias ^ que 
irsinuarémos después. 

P o r lo que hace a la Imprenta 5 el 
Corregidor de aquella C iudad ? en su 
Car ta de veinte y cinco de Febrero de 
m i l setecientos setenta y c inco , d i r ig i 
da al Señor Governador del Consejo;, 
demonstró la ut i l idad que acarrearía, 
manifestando al mismo tiempo los ob
jetos 5 que darían materia para que es
tuviesen casi en continua ocupación. 

P o r otra parte, la Ciudad y su J u n 
ta de Propr ios han quedado en este 
punto acordes con Espinosa ; respefto 
de la oferta que éste ha hecho de no pre
tender dinero alguno hasta tpe aquella 
se halle plantificada ? con los surt imien
tos necesarios para toda especie de irn^ 
presiones. E i -



Fina lmente ? este Académico ha 
presentado 5 y se hallan en el E x p e 
diente muestras de los caradéres que 
se funden por su dirección j en M a t r i 
ces hechas por él mismo ? las quales ma
nifiestan bien su habilidad., é inteligen
cia en esta A r t e , y su capacidad para 
sacar en ella Discipulos muy aventaja
dos ^ concurriendo en ellos talento y 
aplicación ; asi que 5 sobre este par t i 
cular i, nada nos queda que añadir 5 d ig 
no de la atención de la Jun ta : la impor
tancia del D ibu jo para las A r tes es tan
ta ^ que sin él no pueden llegar los A r -
tefados á tener la perfección de que 
son capaces. L a necesidad., y ut i l idad de 
su enseñanza previa para los Artesanos, 
la ha demonstrado el Sabio A u t o r del 
Discurso ^ sobre l a Educación Popu la r , 
con tan sólidas razones ? y tan respeta
bles autoridades , que nadie puede de-
xar de quedar convencido de ellas , si 
no es que tenga dañado el sentido co

mún. 



mun 5 ó las lea con preocupación; y 
como suponemos á la J u n t a plenamen
te convencida de esta verdad ? no es 
justo detenernos mas en ella. 

E n quanto al modo de enseñar este 
importante medio de perfeccionar las 
A r t es en lo substancial 5 está conforme 
el que ha propuesto Espinosa , y ha 
abrazado la C iudad de Segovia , con las 
prudentes reglas que para instruir en él 
á la Juventud se proponen en el citado 
precioso Discurso ;, sobre ta Educación 
Popular '^ pero pudiera añadirse 5 que 
se tenga gran cuidado en que los Maes
tros de las respedivas A r t e s en aquella 
C iudad ? no solo no impidan el que sus 
Aprendices asistan á la Escue la de D i 
bujo ^ sino es que zelen que necesaria
mente concurran á ella ., s in escusa , n i 
falta alguna: que para saber si se obser
va asi5acudan a la misma Escuela (alter
nando por dias ) los Maestros de cada 
Gremio ^ á fin de pasar la Ma t r i cu la á 

to -



( a 3 ) 
todos los Aprendices de su Of ic io 5 sa
ber los que hacen faltas 5 y avisarlo á 
su respeñivo Maestro, para que les cor
r i ja las ausencias voluntar ias: Y en una 
palabra ? que estos 5 y la Just ic ia con
t r ibuyan quanto sea posible al adelan
tamiento de tan ú t i l enseñanza ^ que 
debe mirarse en lo succesivo como una 
parte esencial de la Policía Gremia l ? y 
del Aprendizage: que aunque en la C o n 
trata se previene ^ que haya de cuidar 
el Por tero de que no se salgan los m u 
chachos, deberá también el Profesor., 
( a quien tendrán mayor respeto) velar 
en que permanezcan en la Escuela todo 
el t iempo destinado á la enseñanza, ha
ciendo que á este f in haya en ella las 
comodidades necesarias 5 para cortarles 
los pretextos de sa l i r , de que suelen 
abusar los desaplicados. 

Que en la referida Escue la no solo 
se hayan de enseñar ( como se previe
ne en la Contrata ) las reglas generales 

del 



( 2 4 ) 
del D ibu jo ? y las partes del Cuerpo hu 
mano 5 sino que se haya de descender 
a los diseños de las Máquinas i, Instru
mentos , y operaciones proprias del 
Arte^respeótiva a los Aprendices^luego 
que se hallen adelantados en los p r i nc i 
pios del D ibu jo ? comunes a todos ? di
vidiendo a este f in a los Discipulos quan-
do tengan ya alguna instrucción ? y no 
antes ? por clases del G r e m i o , ú A r t e á 
que pertenezcan • cuyos diseños de Ins
trumentos y Máquinas se encuentran 
en los L ib ros de las A r tes ., y en otros 
que se procurarán colocar en la referi
da Escuela ? con los demás de su natu
raleza que se vayan publicando. 

F ina lmente 9 que para estimular á 
los Jóvenes de dicha Ciudad. , y su T ie r 
ra á este importante estudio ? se podrán 
establecer quatro Premios al año ., de 
los quales el uno podrá ser de ciento y 
veinte reales 5 ó mas, si pareciere ; y el 
otro de ochenta ? guardando en su dis-
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trihue on la equidad y reglas que se 
observan en la R e a l Academia de San 
Fernando ¡j y en las Sociedades E c o 
nómicas j ó si pareciere mas convenien
te j unas Medal las del Busto del R E Y , 
con las A r m a s de la Prov inc ia ^ aplica
das con toda justicia a los que mas so
bresalgan. C o n cuyos ligeros aditamen
tos nos parece quedar prevenido quan-
to se puede apetecer en este Ramo de 
enseñanza, y no restarnos otra cosa que 
añadir sobre el pr imer punto de los tres 
que insinuamos al pr inc ip io. 

P o r lo que respefta al segundo, esto 
es 5 sobre si convendrá que la Socie
dad Económica de Segovia se subrogue, 
en lugar de la Jun ta de sus Proprios y 
A rb i t r i os para la dirección de estas en
señanzas, y manejos de los caudales que 
en ella se hayan de expender ; hacemos 
presente a la Jun ta , que según las no
ticias que tenemos , se halla aquella So
ciedad tan en mant i l las, que no se debe 

D po-



poner á su cuidado por ahora objeto 
ninguno de los que miren a el adelan
tamiento de las A r tes . Po r lo que , por 

^ el presente , y hasta que se sepa hallar
se del todo formada , nos parece con
vendrá el que la referida enseñanza ? y 
cuidado de su dirección, permanezca al 
-cargo del Corregidor de dicha Ciudad^ 
y de su Jun ta de Proprios y Arbi t r ios^ 
aun en lo succesivo 5 no seriamos de 
d idamen de que se quitase a ésta ente
ramente el conocimiento é inversión 
en semejantes asuntos : pues aunque es 
cierto que las Sociedades Económicas 
son las mas a proposito para velar 5 y 
promover las enseñanzas de Máquinas, 
T i n t e s , Diseños , Telares ¡ y demás co
sas necesarias al fomento de la Indus
t r i a , repartiéndose entre los Socios el 
cuidado de los progresos , ó decadencia 
en los varios Ramos que comprehende; 
también lo es que si á los que compo
nen las referidas Juntas se les pr iva del 

ma-



manejo y administración.,que como por 
un derecho propio les compete de los 
caudales de sus Pueblos, lejos de contri
bu i r a la consecución de objetos tan im
portantes 5 disgustados con la novedad, 
les ponen m i l impedimentos.Y por esto 
sin duda previene la de Segov ia , en el 
Cap i tu lo X I V . de la citada Contra ta , 
que haya de quedar reservado a ella el 
cuidar 5 y zelar la concurrencia y asis
tencia de los Jóvenes , y su aprovecha
miento ; y que todas las pagas de quan-
tKj se expenda se hayan de hacer preci
samente con su in te rvenc ión , expidien
do por sí misma las L ibranzas á sus debi
dos t iempos.Es di f íc i l que nadie se des
prenda de la facultad que cree le compete 
de jus t ic ia .En comprobación de esto pu
diéramos citar algunos exemplares de 
que se nos ha hecho relación ; pero los 
omit imos 9 ya por no causar molestia á 
la Junta^yá también por habernos pare
cido que no t ienen toda la autenticidad 
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necesaria. A s i que3 somos de d i f bmen , 
de que, en estando formada la Sociedad 
Económica de Segovia , se diputen y 
señalen dos $ ó quatro de sus mas respe
tables ^ é instruidos Socios ? para que 
unidos con aquella Jun ta entiendan en 
el gobierno y dirección de la referida 
enseñanza , dando cuenta á la Sociedad 
misma de quanto contemplen necesario 
para su mayor adelantamiento. 

F i n a l m e n t e , por lo que toca al ter
cero 5 y ul t imo punto ? reducido á si 
convendrá que á las mencionadas ense
ñanzas se añada la de un Maestro T i n 
torero ^ para el fomento de las Fáb r i 
cas de L a n a : comprehendemos [ que 
este R a m o de Inst rucc ión en las Artes5 
no es en su clase de menos importancia 
que el Diseño, ó D ibu jo en la suya. L a 
experiencia está mostrando ? que la ma
yor parte de los consumidores de Sedas, 
y Paños ponen mayor atención en lo 
especial j y agraciado del colorido 4 que 

en 



en la substancia misma de la tela en que 
se halla este accidente. Y es de creer, 
que la mayor estimación , y consumo 
de los Paños ^ y Sedas estrangeras pro
venga de estas calidades extrínsecas 5 
aun mas que de la naturaleza misma de 
aquellos Ar te faños. Po r lo que es s in 
duda importantísimo , que se enseñe;, 
y propague la enseñanza de la T in tu ra 
para el adelantamiento de las Fábricas, 
como también lo ha hecho patente el 
Sabio A u t o r del Discurso y sobre la I n 
dust r ia Popu la r ; pero como esta ense
ñanza es de tanta extensión 5 y hay tan 
pocos hábiles Maestros hasta ahora que 
la puedan desempeñar \ y por otra par
te exige á lo menos algunos conocimien
tos physicos 5 y muchos mas de los que 
pertenecen á la Química b sin cuyo es
tudio es casi imposible hacer progre
sos en el importante A r t e de T in ta r ; 
no hallándose en España ( á lo menos 
que nosotros sepamos ) una Escuela de 
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esta clase i, donde puedan aprenderse 
los pr incip ios necesarios para aquella; 
nos parecia se podría por ahora 5 y has
ta tanto que se fundase una Escuela de 
Química j suspender el establecimiento 
de Maestro Tintorero en aquella C i u 
dad. 

Mons ieur He l lo t ? de la Rea l A c a 
demia de las Ciencias de la Sociedad 
de L o n d r e s , en su preciosa Obr i ta del 
A.r ie de T in tu ra de L a n a s ? y sus T e 
j i dos ( la qual tenemos traducida al 
Castellano ? y acaso es la tínica de su 
clase que se halla en nuestro Id ioma) 
al paso que enseña con claridad y mé
todo los principios theorico pradicos 
de esta A r t e ;, indica bastante la nece
sidad de que á su estudio preceda el 
de la Phys ica , y Química. Tenemos 
not ic ia de que ésta se enseñará por uno 
de los Profesores de Botánica en esta 
Cor te ? luego que acabe de plantificar
se el Rea l Jard in Botánico en el sit io 
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que para él se halla destinado en el 
Prado 5 y cuya obra ésta muy adelan
tada ;, entonces se podrán aprender en 
esta Escuela los principios de Química, 
y de allí pasar a la que se establezca 
igualmente en M a d r i d de T in ta r , po
niéndola al cuidado de uno de los Maes
tros Tintoreros que se encuentren mas 
hábiles^cuyos Discípulos (que con aque
llos principios sin duda saldrán aventa
jados) al cabo de algunos años en que hu
biesen unido a la theorica la práftica y 
experiencia 5 podrían difundirse por las 
Capitales de lReyno para enseñar aque
l la A r t e en ellas ? y que asi se fuese pro
pagando tan ú t i l y ventajoso estudio. 
N o obstante ., por si en el Ín ter in que 
estos saludables Proyedos se ver i f icante 
pudiese adelantar algo en este Ramo en 
las Fábricas de Lanas de Segovia^ (don
de se sabe, que además de los Fab r i can 
tes particulares hay una Compañía Rea l 
que las promueve) nos parecia que 
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se podría comisionar 5 ó a D o n Imls 
Fernandez , Socio de mérito de esta 
Sociedad Matr i tense ; ó a D o n Ch r i s -
toval Sedeño , V e c i n o de esta Cor te , 
ambos sujetos consumados en el A r t e 
de T in ta r ., para que qualquiera de los 
dos pasase á aquella C iudad á costa de 
sus Proprios y Arb i t r ios ; y enterándo
se perfedamente del estado en que se 
hallan dichas Fábricas en quanto al 
particular de coloridos 5 informase con 
todo conocimiento a esta R e a l Socie
dad ; y en su vista se pudiesen tomar 
las medidas convenientes para adelan
tar 9 y fomentar en el modo que lo per
mi tan las aéhiales circunstancias de este 
precioso Ramo de la Industr ia. 

Y vuelto a ver por los del nuestro 
Consejo ^ con lo expuesto sobre todo 
por el nuestro F i sca l 5 por A u t o que 
proveyeron en diez del corriente ? se 
acordó expedir esta nuestra Car ta : P o r 
la qual 5 sin perjuicio de nuestro R e a l 
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Patr imonio 5 n i de otro tercero; apro
bamos por ahora quanto propone la S o 
ciedad Económica de Amigos de M a 
dr id j sobre los dos puntos primeros que 
expresa respedivos a la Escue la de D i 
bujo 5 Gravado .> Imprenta, Fund ic ión , 
Punzones ? y Matr ices , que intenta 
establecer en esa C iudad D o n A n t o n i o 
Esp inosa de los Monteros ; suspendién
dose por ahora lo tocante al tercero y 
u l t imo punto^ sobre la enseñanza de u n 
Maestro T in torero para el fomento de 
las Fábricas de L a n a en esa Ciudad;, s in 
perjuicio de tenerlo en consideración 
para su t iempo oportuno. Y en su con
secuencia os mandamos ? que para que 
tenga su puntual y debido efefto ? deis 
las órdenes y providencias que corres
ponda ? que asi es nuestra voluntad. D e 
lo qual mandamos dar ? y dimos esta 
nuestra Carta?sellada con nuestro Sello, 
y refrendada de nuestro infraescrito 
Secretario ? Escr ibano de Cámara mas 

E an-



( 3 4 ) 
antiguo 5 y de Gobierno del nuestro 
Consejo. E n M a d r i d á veinte y siete 
de J u l i o de m i l setecientos setenta y 
ocho, gs D o n M a n u e l Ven tu ra Figue-* 
roa. tú D o n Andrés González de B a r 
cia, ¿d E l Conde de Balazote. t=i D o n 
Pablo Eer rand iz Bend icho. m D o n 
Blas de Hino josa. sá Y o D . Pedro E s -
colano de A r r i e t a ^ Secretario de Cá
mara del R e y nuestro Señor^ la hice es
cr ibir por su mandado ? con acuerdo 
de los de su Consejo;, por el Secretario 
Salazár. t í Reg is t rada , ssi D o n Nicolás 
Berdugo 3 Theniente de Canci l ler ma
yor, m D o n Nicolás Berdugo. 

Secretario Salazár. 
V . A . aprueba el d idamen de la So^-

ciedad Económica de Madrid^sobre que 
en la C iudad de Segovia se ponga una 
Escue la de D ibu jo ? y Gravado j I m 
prenta., y Fund ic ión 9 Punzones, y M a 
trices , que intenta establecer D o n 
A n t o n i o Espinosa de los Monteros. 
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Tomóse razón en la Contaduría ge-̂  

neral de Propr ios y Arb i t r ios del Reyu
no de m i cargo. M a d r i d veinte y siete 
de Agos to de m i l setecientos setenta y 
ocho, pe D o n M a n u e l Becerra. 

ohedecu E n la C iudad de Segovia á pr imero 
mentó, j - ^ j e j ^ ^ j e 5et jemJ3re ¿q \ a ^ 0 ¿e 

mi l setecientos setenta y ocho , al Señor 
D o n Franc isco V icen te del Cor ra l y 
Orob io 5 Abogado de los Reales Conse
jos ^ A lca lde mayor ., Corregidor , y 
Capitán á Guerra de esta dicha C iudad , 
y su T ie r ra por S. M 5 Y o el Escr iba
no hice presente , y notif iqué la R e a l 
Provis ión de S. M . ( que D i o s guarde) , 
y Señores de su R e a l Consejo de Cas t i 
l la ^ que vista ? oída 5 y entendida por 
su Señoría , la obedeció con el mayor 
respeto y veneración, y mandó se guar
de 5 cumpla ^ y execute en todas sus 
partes ? según 5 y como se contiene , y 
se haga saber a la Jun ta de Propr ios 
y Arb i t r ios de esta C i u d a d ; y á su con-
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tinuacion se tomen todas las demás pro
videncias correspondientes á el Estable
cimiento de la Escuela, sin retardo 3 n i 
intermisión. A s i lo proveyó 3 y firmó, 
de que doy fe. & D o n Francisco Vicen-
te del Corral. nziAnte mi. !=: Agust in 
Aha rez Ar intero. 
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